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Bogotá D.C., nueve (09) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIA  

EXPEDIENTE:     11001-33-35-010-2020-00168-00 

ACCIONANTE: MARÍA TERESA LONDOÑO   

ACCIONADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES    

CLASE:     CUMPLIMIENTO FALLO - TUTELA 

 

Ingresa el expediente al Despacho con informe presentado por la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, 

con el fin de acreditar el cumplimiento del fallo de tutela proferido por el 

Tribunal administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección A 

el 21 de septiembre de 2020 donde ordenó  

 

 “TERCERO Ordenar al Presidente de la Administradora Colombiana de 

Pensiones-Colpensiones, señor Juan Miguel Villa Lora y/o quien haga sus veces, 
disponer lo pertinente a efectos de que dentro de los cinco (5) días hábiles a partir 
de la notificación de esta providencia proceda a efectuar el cálculo actuarial de los 
aportes dejados de pagar, al señor Efraín Estrada Isaza identificado con cédula de 
ciudadanía No. 10.169.937, por el periodo del 01 de enero de 1990 al 31 de enero 
de 1996, teniendo como ingreso base para la cotización el salario mínimo legal 
mensual vigente para cada anualidad y expedir comprobante para realizar el pago 
y ponga en su conocimiento la respuesta correspondiente. el 21 de julio de 2020 
dentro de la acción en referencia.” 

 

Ahora bien, se evidencia que la entidad accionada allegó copia del oficio No. 

2020_9546447 de 30 de septiembre de 2020 junto con el comprobante de 

pago No. 04420000002616, para el respectivo pago en cualquier sucursal de 

Bancolombia hasta el 30 de noviembre de 2020, documental necesario para 

acreditar el cumplimiento del fallo.  

 

En consecuencia, al atenderse a lo dispuesto en fallo de tutela por la entidad 

accionada procede el Despacho a ABSTENERSE de iniciar el trámite 

incidental.  

 

Por secretaría del Despacho COMUNÍQUESE la decisión a la parte accionante 

a la dirección de correo electrónico aportada en la tutela o en su defecto a la 

dirección de su residencia, para que si a bien lo tiene se pronuncie al respecto; 
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y una vez sea enviado el expediente a la Corte Constitucional para su 

correspondiente revisión y, posteriormente, devuelto por la misma Corporación, 

excluido de revisión; se procederá a efectuar el archivo correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

Juez 

 

 

 

Jofl 

 

 

JUZGADO 10 ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO No. _________ notifico a 

las partes la providencia anterior hoy 

________________________ a las 08:00 A.M. 
 

 

LUIS ALEJANDRO GUEVARA BARRERA 

Secretario 
 

 


